
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, doce de septiembre de dos mil veintidós     

 

 

Proceso Liquidación de Sociedad Patrimonial  

Demandante  Sergio Stevens Rodríguez Álzate    

Demandada Luisa Fernanda Henao Valencia  

Radicado 05001-31-10-011-2022-00160-00 

Instancia Primera 

Decisión Traslada Trabajo de Partición    

 

 

                                   

                                Del trabajo de partición y adjudicación de la 

Liquidación de Sociedad Patrimonial de Sergio Stevens Rodríguez Álzate    y 

Luisa Fernanda Henao Valencia, realizada por auxiliar de la justicia, se corre 

traslado a los interesados por el término de cinco (5) días numera 1° del 

artículo 509 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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